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Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, Oficina de Información y 

Respuesta, San Salvador, a las trece horas quince minutos del día veintinueve de 

abril de dos mil diecinueve. 

Luego de haber recibido la solicitud de información número 26/2019, presentada 

ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte del 

ciudadano referente a : información más 

detallada acerca de las micro y pequeñas empresas de calzado artesanal, en el 

área de San Miguel, la ubicación especifica de las empresas y contacto. 

• Que de conformidad al artículo 50 literales d), i) , y j) de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, le corresponde al Oficial de Información realizar el trámite 

pertinente para la entrega de la información solicitada por los particulares, y 

resolver respecto a las solicitudes de información que se sometan a su 

conocimiento; siendo el Oficial de Información el vínculo entre la Institución 

Pública y la persona solic itante. 

• Que en cumplimiento a lo esta b lecido en el artículo 65 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, las decisiones de los entes obligados deben entregarse 

por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de sus 

fundamentos. 

l. FUNDAMENTACIÓN 

El acceso a la información es un derecho fundamental, en consonancia con ello 

el Estado debe garantizar a la población en general el debido cumplimiento del 

mismo; en ese sentido la Ley de Acceso a la Información Pública en su artículo 4 

literal a) establece el principio de máxima publicidad, conforme al cual la 

información en poder de los entes obligados es pública y su d ifusión irrestricta, 

salvo las excepciones que expresamente establece la Ley. 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información 

confidencial, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 



En virtud de lo anterior, a través de Memorando OIR/30/2019, se trasladó 

requerimiento a la Unidad de Informática, ya que para efecto de poder localizar 

los datos solicitados es necesario realizar una búsqueda de dicha información a 

través de la base de datos de Micro y Pequeñas Empresas atendidas por 

CONAMYPE. 

Que en respuesta a lo requerido, ha sido remitida a esta Unidad la información 

referente a las empresas en el rubro de fabricación de calzado artesanal, de 

departamento de San Miguel, que han sido atendidas por CONAMYPE. 

Por tanto de conformidad a los artículos 65 y 72 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, la suscrita Oficial de Información, RESUELVE: 

a) Entréguese respuesta a lo solicitado. 

b) Notifíquese. 

Erika Ma 
Oficial de lnformacion y R 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

Oficina de Información y Respuesta 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

Edificio Gazzolo, 25 Avenida Norte y 25 Calle Poniente. 

2592-9077 - emiranda@conamype.gob.sv 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información 

confidencial, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 


